
 

 
 
 
 
 
 
BASES CONCURSO “MI HISTORIA EN LA ESCUELA EN 1000 PALABRAS” 
 

1. Podrán participar todas las personas que cumplan con una de 
las siguientes categorías: Estudiantes, Apoderados/as, ex 
estudiantes, ex apoderados/as de la Escuela Hugo Errázuriz  

  
2. La temática de los microcuentos debe estar relacionada con la 

historia vivida en la Escuela Hugo Errázuriz. 
 

3. Los microcuentos no pueden superar las 1000 palabras, sin 
contar el                              título. 

 
4. Cada participante puede presentar un máximo de un 

microcuento, el cual debe enviar por correo 
 

mihistoriaen1000palabras@escuelahugoerrazuriz.com 
 

        con identificación (Nombre - Apellidos - Categoría respectiva) 
 

5. El plazo de recepción de los microcuentos se abrirá el día 
miércoles 14 de junio de 2023 y cerrará impostergablemente 
el viernes 22 de septiembre de 2023, a las 12.00 horas (p.m) 

 
6. El jurado estará integrado por personal de la Escuela.  

 
7. El equipo de jurados contará con la colaboración de un comité 

de preselección coordinado por los organizadores de la 
Comisión Cultural. 
 

8. El jurado seleccionará doce microcuentos finalistas, de los 
cuales dirimirá un Primer Lugar y un Segundo Lugar, entre 
quienes hayan participado por categorías, independiente de 
la edad de los participantes de cada categoría.  

 

9. Luego de la ceremonia de premiación, los microcuentos se 
publicarán en diferentes soportes para su difusión en la 
Escuela. 

 

10. Los microcuentos deben tener el carácter de originales (de 
autoría propia). Los microcuentos no pueden ser plagios, es 
decir, copias en lo sustancial de obras ajenas, dándolas como 
propias. En caso de infringirse lo anterior, el participante será 
plenamente responsable por todo tipo de daños y los 
organizadores podrán ejercer las acciones que correspondan 
(quedando fuera de toda participación). 

 

11. Los microcuentos deben tener el carácter de inéditos (no 
haber sido publicados antes en cualquier formato, incluyendo 
internet y redes sociales). 

 

12. Por la sola participación en el concurso el autor/a de un 
microcuento confirma que no ha usado ninguna herramienta 
de inteligencia artificial para su creación o edición. 

 

13. La sola participación en el concurso implicará la aceptación de   
estas bases y la autorización para su uso con fines 
pedagógicos. 

 
 
   Preguntas a: mihistoriaen1000palabras@escuelahugoerrazuriz.com   

 
 
 
 
 


